
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICADO: 040-2021-00472-01 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA VS RENE ALEXANDER LOPEZ ROJAS 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




































































































































 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

JDCB 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA contra ADRES. 
 

 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2018 00036 01 

 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra la sentencia absolutoria 

proferida por el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 3 de 

septiembre de 2021. 

 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y siguiendo por las demás 

partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán 

ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


























































 

1 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral:  1100131050 34 2019 00657 01 

Demandante:     DIEGO ALEXANDER RINCÓN MOLINA    

Demandado:     LGC LEATHER S.A.S.   

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

A U T O: 

 

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de primer grado, de 

no ser porque al verificarse la grabación de la audiencia llevada a cabo para tal 

fin el 28 de junio de 2021 (archivo 15- expediente digital), se advierte que al 

minuto 54:50, la falladora de instancia al resolver lo referente a la pretensión 

relacionada con el reconocimiento y pago de aportes a pensión, pese a emitir 

las consideraciones pertinentes frente a dicha pretensión, se omitió en la parte 

resolutiva plasmar su decisión sobre ese puntual aspecto, el que por demás, 

fue objeto de inconformidad por parte de la encartada en su alzada.  

 

En esa medida, es evidente que existe un yerro que por economía procesal 

debe subsanarse previamente a desatar la alzada; por ende, se dispondrá la 

devolución del expediente a efectos de que la a-quo efectúe la respectiva 

corrección de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

conforme lo regulado en el artículo 286 del C.G.P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, y una vez quede en firme tal proveído remita con 

destino a esta Corporación el plenario, para continuar con el trámite de rigor.  
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En consecuencia, se dejará sin valor y efecto el auto adiado el 9 de febrero de 

2022 que admitió el recurso de apelación.  

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el adiado el 9 de febrero de 2022, que 

admitió el recurso de apelación.  

 

SEGUNDO: Devolver al Juzgado de origen el presente proceso que se remitió 

de forma digital, a efectos de que se subsane el yerro cometido en la parte 

resolutiva de la sentencia emitida el 28 de junio de 2021, y se surta el 

respectivo trámite procesal, acorde con la norma anteriormente descrita. 

 

TERCERO: Ordenar al Juzgado que una vez se surta el trámite anterior, remita 

de inmediato las diligencias a esta Corporación, de forma completa, para lo de 

su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NELSON ALFREDO 

GARZON RUSINQUE CONTRA JARDÍN BOTANICO DE BOGOTÁ JOSE 

CELESTINO MUTIS (RAD. 25 2019 00574 01)  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) 

días.  

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

 

Expediente Nº: 25 2019 00574 01 

 Demandante:  NELSON ALFREDO GARZON RUSINQUE 

Demandada: JARDIN BOTANICO DE BOGOTÁ   

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARCOS FIDEL 

TORRES ROMERO CONTRA BAKER HUGHES DE COLOMBIA (RAD. 06 

2017 00257 01)   

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) 

días.  

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

 

Expediente Nº: 06 2017 00257 01 

 Demandante:  MARCOS FIDEL TORRES ROMERO 

Demandada: BAKER HUGHES DE COLOMBIA    

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS ALFREDO 

AREVALO RUBIO CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP (RAD. 05 2020 00024 01)  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) 

días.  

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

 

Expediente Nº: 05 2020 00024 01 

 Demandante:  LUIS ALFREDO AREVALO RUBIO 

Demandada: UGPP    

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN PABLO 

BELTRAN BELTRAN CONTRA SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD ESE NORTE (RAD. 35 2021 00561 01)  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para 

la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 35 2021 00561 01 

 Demandante: JUAN PABLO BELTRAN BELTRAN  

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ESTEFANIA 

HERNANDEZ NARVAEZ CONTRA TERESA BEATRIZ GOMEZ DE 

HERNANDEZ (RAD. 09 2018 00673 01)  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para 

la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 09 2018 00673 01 

 Demandante: ESTEFANIA HERNANDEZ NARVAEZ  

Demandada: TERESA BEATRIZ GOMEZ DE HERNANDEZ   

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ERNESTO 

FERNANDEZ ZAFRA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A (RAD. 

02 2020 00317 01)  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta  

en favor de esta última. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para 

la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 
Expediente Nº: 02 2020 00317 01 

 Demandante: ERNESTO FERNANDEZ ZAFRA  

Demandada: COLPENSIONES Y OTRAS  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA 

CLEMENCIA CASTRO RAMOS CONTRA A ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, 

PORVENIR S.A Y COLFONDOS (RAD. 22 2019 00764 01)  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PROTECCIÓN S.A, PORVENIR y COLPENSIONES, así como el grado 

jurisdiccional de consulta  en favor de esta última. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para 

la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 
Expediente Nº: 22 2019 00764 01 

 Demandante: MARTHA CLEMENCIA CASTRO RAMOS   

Demandada: COLPENSIONES Y OTRAS  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE SAUL HARRY 

SIERRA CONTRA SOCIEDAD GUIA IMPRESORES S.A.S (RAD. 23 2019 

00805 01)  

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.    

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para 

la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº: 23 2019 00805  01 

 Demandante: JOSE SAUL HARRY SIERRA   

Demandada: SOCIEDAD GUIA IMPRESORES S.A.S    

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                        EXPD. No. 26 2021  00085 01 

Ord. Aida Yolanda Gómez Cárdenas 
                                                                                                                                                      Vs   COLPENSIONES y otro. 
 
 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

--SALA LABORAL- 

 
Magistrado Ponente: DR RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de PORVENIR S.A, allegando poder para el efecto, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022), dado su resultado 

adverso.  

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.703, portadora de la 

T.P No 369744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (fl.13 a 21), como 

apoderada de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 



República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                        EXPD. No. 26 2021  00085 01 

Ord. Aida Yolanda Gómez Cárdenas 
                                                                                                                                                      Vs   COLPENSIONES y otro. 
 
impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de segunda instancia revocó la decisión de 

primer grado y declaró la ineficacia del traslado de régimen pensional de la 

demandante. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, se ordenó devolver a COLPENSIONES todos los aportes 

efectuados por la afiliada junto con sus rendimientos, gastos de 

administración y seguros previsionales, todo debidamente indexado.  

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

 “…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 

la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 

prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por 

la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones 

todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta 

de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 

reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                        EXPD. No. 26 2021  00085 01 

Ord. Aida Yolanda Gómez Cárdenas 
                                                                                                                                                      Vs   COLPENSIONES y otro. 
 

concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 
de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 
de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 
deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 
patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 
los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 
misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 
y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 
tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 
puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, 

en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa 

que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante 

sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono 

pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 

fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 

pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 

rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la 

sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso 

extraordinario. 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no 

conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene 

interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna 
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que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la 

decisión de segunda instancia…” 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no resulta procedente el recurso de casación interpuesto 

por la AFP Porvenir S.A, en consecuencia, se negará.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO        DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 
Magistrado                                                               Magistrado                                                                    

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

Proyectó: ALBERSON 
 

 

 

  



EXPEDIENTE No 11001310503820160041101 
DTE: LUIS IGNACIO MARTINEZ PLAZAS 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

1 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandada FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA interpuso en término, recurso de reposición y en subsidio queja1 contra 
el auto proferido por esta Corporación el tres (3) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), mediante el cual se negó el recurso de casación interpuesto por la misma 
parte, por cuanto las condenas impuestas no superaban la cuantía mínima 
establecida para tal fin. 
 
 
El impugnante, solicita que se le conceda el recurso de casación y fundamenta su 
inconformidad en que la Sala al momento de realizar el cálculo actuarial tuvo en 
cuenta un salario inferior devengado por el demandante, razón por la cual el valor 
arrojado en dicha liquidación fue inferior a los ciento veinte salarios mínimos legales 
para recurrir en casación.  
 
 
Acto seguido la Sala procede a decidir previas las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

De acuerdo con lo manifestado por el recurrente, y realizadas las operaciones 
aritméticas correspondientes se observa que le asiste interés económico a la parte 
demandada FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA para 
recurrir en casación, pues en el momento de resolverse el recurso en mención, se 
observa lo siguiente:  
 
 

Totales Liquidación 
Reserva actuarial periodo  $ 49.500,00 
Actualización reserva actuarial $ 54.212.400,00 
Rendimientos Titulo Pensional $ 61.998.086,00 
Intereses moratorios $ 856.342,00 
 Total liquidación  $ 117.116.328 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagársele al demandante en 
cado de una eventual condena a la demandada, asciende a la suma de 
$117.116.328 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 
casación. 
 

                                                 
1 Fl 24 a 25 
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DTE: LUIS IGNACIO MARTINEZ PLAZAS 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
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Por lo anterior, la Sala procede a REPONER el auto de fecha tres (3) de febrero de 
dos mil veintidós (2022), y como consecuencia CONCEDER el recurso extraordinario 
de casación, por las razones anteriormente expuestas.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha tres (3) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), y como consecuencia CONCEDER el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte demandada FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 
DE COLOMBIA, por las razones anteriormente expuestas. 

 
 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite correspondiente.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS  
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
 
LPJR  
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H. MAGISTRADO DR. RAFAEL MORENO VARGAS  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 
11001310503820160041101, informándole que el apoderado de la parte 
demandada, dentro del término de ejecutoria interpuso recurso de reposición y en 
subsidio queja en contra del auto que negó el recurso extraordinario de casación 
dictado por esta Corporación el tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 









H. MAGISTRADO (A), MARLENY RUEDA OLARTE   

Me permito pasar a su despacho el expediente N-11001310501820170018901 

Informándole que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral-Sala de Descongestión, donde se CASA la sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial Bogotá, fecha de 10 de julio de 

2019. 

 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G.3 

 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Por secretaría liquídense las costas, para el efecto inclúyase la suma de UN 

SALARIO MÍNIMO LEGAL VIGENTE (1 SMLV), en que se estima el valor de las 

agencias en derecho, a cargo de cada una de las administradoras del RAIS 

demandadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

  Magistrado (a) Ponente 

 

 

  

  

  

  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2021-00162-01 

DEMANDANTE: ROSMERY CHAPARRO MUÑOZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2019-00662-01 

DEMANDANTE: VÍCTOR JULIO MOYA SANDOVAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2019-00437-01 

DEMANDANTE: LILIAM PULIDO FERNÁNDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2019-00606-01 

DEMANDANTE: HELDA ISABEL BALLEN QUINTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17-2019-00203-01 

DEMANDANTE: JEANNETTE RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2018-00534-01 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA PEDRAZA LINARES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24-2015-00244-01 

DEMANDANTE: CLARA MONTES 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07-2020-00446-01 

DEMANDANTE: GLORIA LUZ DURAN MAX 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2020-00052-01 

DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES CORTÉS ALVÁREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2018-00188-01 

DEMANDANTE: RAÚL SANCHEZ GONZÁLEZ  

DEMANDADO: JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ CLOPATOSKY 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2020-00201-01 

DEMANDANTE: DIANA YANETH GÓMEZ BAUTISTA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2020-00389-01 

DEMANDANTE: LUÍS ALFONSO JIMENEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30-2020-00311-01 

DEMANDANTE: RENE RAÚL BONILLA ALVÁREZ 

DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PINAR DE 

ALAMOS 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2017-00750-01 

DEMANDANTE: FREDY ALEXANDER ALBA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: PROSEGUR COLOMBIA LTDA  

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2017-00296-01 

DEMANDANTE: JOSÉ GREGORIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: OPERADOR SOLIDARIO DE PROPIETARIOS 

TRANSPORTADORES S.A.S. COOBUS S.A.S.  

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05-2020-00332-01 

DEMANDANTE: FRANKLIN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: UGPP  

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2019-00368-01 

DEMANDANTE: LILIA CELINA CARDENAS DE FERNÁNDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 26-2020-00042-01 

DEMANDANTE: ANA ESPERANZA VARGAS ESPITIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 




















